
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1338/2009

COLINA, 27 de agosto de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°
E-2206/2008 de fecha 24.11.08 que aprueba Contrato de Ejecución de Obras con Raleo
Ingeniería y Construcción Limitada, de fecha 20.11.08; Memorándum N° 357 de fecha
24,08.09 de la Asesora Jurídica, a través del cual solícita decreto Alcaldicio para aprobar
modificación de contrato de fecha 15 de julio de 2009; Modificación y Ampliación de
Contrato con Raleo Ingeniería y Construcción Limitada de fecha 15 de julio de 2009; y, en
virtud del artículo 63 letra II) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase la Modificación y Ampliación de
Contrato de Ejecución de Obras de fecha 15 de julio de 2009, suscrito entre la I.
Municipalidad de Colina, representada por su Alcalde don Mario Olavarria Rodríguez con
RALCO Ingeniería y Construcción Limitada, representada por don Roberto Aívarez
Aguilera, para la ejecución del proyecto denominado "Mejoramiento Gimnasio Municipal
de Colina", en el siguiente tenor:

Ampliar el plazo de ejecución de la obra antes individualizad, hasta e!15 de agosto
de 2009.

2.- En todo lo no modificado, manténgase vigente el
contrato de fecha 20.11.08, promulgado por Decreto Aicaldicio N° E-2206/2008 de fecha
24 de noviembre de 2008.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE_Y ARCHÍVESE.-
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